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FORMULARIO DE POSTULACIÓN - POR CIUDADANÍA # 46 {«cONSEJP^miPAClClT Í
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA DESIGNAR LA PRIMERA ÁUTORlDAD^, LA

-- ^ CúNir\ÚL3ÚV.lAL
DEFENSORÍA DEL PUEBLO

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

Apeliidoa y nombr»«: ESPIN ESPIN JOSE IBAN

Cédula: 1712407426 Facha de Nacimiento: 1976-10-25

Nacionalidad: ECUATORIANA Sexo: MASCULINO

Etnia: MESTIZO

DOMICILIO DEL POSTULANTE

a. ANTONIO SAA S44-73 Y AV. LA ECUATORIANA

Pafs/^ovInda/Cantón/Zona: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/URBANA

Teléfono contacto Celular 0984476577

Correo electónico: ab.jose_e8pln21 @hobnail.com

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA

1.1.* Educación Formal

Afle Titule institución Min. Educ«ENESC> mpe

2020 MASTER EN DERECHO PENAL ECONOMICO UNIVERSDAD INTERNACIONAL DE LA RiOJA 7241161135 UKWOlWBKI&BPinQ

2016 ABOGADO UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA 1031-2016-1704 i!iiiLO[£íEiKS«aeiise}i

1.2.- Capacitación Eapecffica:

1.2.1.- Capacitaciones rBcll>ldas

Fecha Nombra bfstltución Tiempo

2015-08-03 LA OiULDtt a SISTBIA I4(0CESA tCUATOMW.MAiSfi TEdn^^ UNION ACADEMICA PROFESIONAL MAS de 32 HORAS

2016-04-26 LS FffCEOeiTES JURUPRIXeiOALB SU IMEJO OaiGATOR» Y W UNION ACADEMICA PROFESIONAL MÁS DE 32 HORAS

3016-0&-16 a OQCCHO Alioerju. EN a ECUW(». OSMIO OE 20IUS PflOTE(mAS V tfUCACIÓN K UNION ACADEMICA PROFESK3NAL MAS de 32 HORAS

2016-0e-29 ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA EN EL JUICIO ORAL UNION ACADEMICA PROFESIONAL MAS de 32 HORAS

2015-10-19 LAAril»CNTAa6NJUftaU£NaslSTQMIENIIAaiSATCnOOAD\ERSW^ UNION ACADEMICA PROFESIONAL MAS de 32 HORAS

1.2.2.- Cepacitaclonee impartidas

Facha Nombra bwtttudón Hampo

2.- EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL

Daada Hasta InetItución Cargo Upo

2012-08-01 2014-07-31 HOSPITAL PSIOUITROC SAN LAZMO OEPMTMIBiTOK COmPUBLCAS ASISTENTE DE COMPRAS PUBLICAS, EJBm) UeOML • MATERIAS RB.

2014-06-01 2017-09-30 CONSEJO DE LA JUDICATURA SECRETARIO Y AYUDANTE JUDICIAL EJOCIOO LABORAL • UATBIUS Ra

2017-09-30 2019-02-28 EP PETROECUADOR ABOGADO DE PATROCINIO EJOICIOO LABORAL - MATIRHS Ra

2020-03-01 202CLO&.31 DEMARCACION HHOROGRAFICADE SANTIAGO JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO EJeCIDO LABORA. - MATERIAS Ra

2020-12-04 2022-09-01 ESPIN ASESORES & CONSULTORES ABOGADO PATROCINADOR ££1000 LABORAL • MATBVAS Ra

2022-08-03 2022-09-01 CONJUNTO HABITACIONAL aiXMD DOS HEMISFERIOS ASESOR JURIDICO, E£m) LABORAL • MATBVAS Ra

2022-08-30 2022-09-01 TORRES MAYAGON TOMASA ABOGADO PATROCINADOR E£iCIOO LABORAL • MATOSAS Ra

20164)6-01 2022-06-30 MAGNEGRAF ESPANA CONSULTOR Y ASESESOR JURDICO, DERECHO AMBIOiTAL ESICICIO LABORAL • MATERHS Ra

2005-05-02 2010-05-31 MAGNEGRAF ESPAÑA CONSULTORIA EN DERECHOS COLECTÍVOS ESIdOO LABORAL • UATEWLS Ra

2000-04-03 2005-04-30 MAGNEGRAF ESPAÑA CONSULTORIA DERECHOS HUMANOS EJOm) LABORAL • MATERMSRa

3.- EXPERIENCIA ESPECÍFICA
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Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social

0000002
ir—C

Deade Hasta initituclón Cargo ;i^j^JO:\\VV;CFAClON

2014-08-01 2017-09-30 ^BUNAL DiSTRITM. OE LO CONTQICIOSO ADMNISTRAT1V0 DE QUITO SECRETARIO DE TRIBUNAL

2020-03-02 2020-05-29 SECRETRIA DEL AGUA COMISIONADO Y DELEGADO DEL SUBSECRETARIO

2021-01-08 2021-12-29 FUNDACION DE ACCION SOCIAL KARLA POZO LIDER EN ACTIVIDADES OE MIGRACION LOERAZQO - MATERIAS RELEVWTES

202041-05 2020-12-27 FUNDACION DE ACCION SOCIAL KARLA POZO LIDER EN ACTIVIDADES DE DERECHO CONSTITUCIONAL IXERAZGO - HATERIAS RELEVANTES

2019-01-03 2019-12-30 FUNDACION DE ACCION SOCIAL KARLA POZO LIDER EN ACTIVIDADES DE DERECHOS HUMANOS IXetAZGO •MATERIAS RELEVANTES

2016-07-20 2022-09-01 FORO DE ABOGADOS CONSEJO OE LA JUDICATURA MEMBtO aü SANCIONES EN UATERKS RQEVANTES E VmEVANTES MEMBRO DE ORGANEADONES-HATE

4.- OTROS MÉRITOS

AAe Deecripelón Lugar Tipo

5.-ACCIÓN AFIRMATIVA

b) Ecuatoriana o ecuatoriano en el exterior, por lo menos tres (3) años en situación de movilidad humana; X

Declaro conocer las disposiciones da la Ley Orgánica del Consejo de ParUdpadón Ciudadana y Control Social, asi como el Reglamento para éste Concurso de

Méritos para la conformación de la Comisión Ciudadana de Selección; y que toda la información proporcior>ada al CPCCS es verdadera, conociendo de las penas

y responsabilidades civiles y penales a que hii>íae lugar en caso de fateedad de la Información.

Autorizo expresamente al CPCCS para que acceda a mis datos de carácter personal, con ei fin de que puedan verificar la infbrmacíón y documentación

entregada referente a mi persona denso del presente concurso y haga púbBca b información contenida en mi expediente personal.

Postulante

ESPIN ESPIN JOSE IBA^I Cl: 17Í 2407426

abJose_espln21 @hotmall.com
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Formularlo 05 Hoja de vida Instructor

Consejo de Pvticipación
Ciudadana y Control Sedal
&;tQdor MamíAaktapak RunaTantanakuymanta
Nawiichiramantapash Hatu) Tantarakuy
IXint IruntfíT,
Aents Kawen Takatrnainia íímia

FORMULARIO HOJA DE VIDA POSTULANTES COMISION CIUDADANA DE

SELECCIÓN A CARGO DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA

AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

1. DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos

N° cédula de ciudadanía

Dirección domicilio

Dirección de trabajo

Teléfono domicilio

Teléfono móvil

Correo electrónico

JOSE IBAN ESPIN ESPtN

1712407426

CALLE ANTONIO SAA 844-73 Y AV. LA ECUATORIANA

CALLE ANTONIO SAA S44-73 Y AV, LA ECUATORIANA

0984476577 - 0996331883

ab.iose espin21@hotmall.com
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Formulario 05 Hoja de vida Instructor

2.
EDUCACION SUPERIOR

(Títulos-formación académica)

Pregrado

Postgrado

Institución

Título

institución

Título

Institución

Título

Institución

Título

Institución

Título

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

ABOGADO

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

MASTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PENAL ECONOMICO

3. TRAYECTORIA EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Trayectoria Actividad realizada
Derecho y/o derechos

humanos defendidos

Período de duración

Fecha inicial

dd/mm/aaaa jEÉmr^aaaa
1

2

3

4

5
--.W/ O- V

10
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Formulario 05 Hoja de vida Instructor

4. CAPACITACION/ TALLER/ OTROS RECIBIDOS Y/O IMPARTIDOS

Nombre del Curso Institución
Certificación

Obtenida

Período de duración

AÑO

Duración en

Horas

La Oralidad en el Sistema

Procesal Ecuatoriano.

Análisis Teórico-Practico de

su implementación en los
Procesos Civiles

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 03-08-2016 60

o

o

o

CD

CU

O

on

Los precedentes

jurisprudenciales su manejo
obligatorio y adecuado en el
sistema procesal la

jurisprudencia vinculante
como norma jurídica

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 25/4/2016 60

El Derecho Ambiental en el

Ecuador. Cuidado de Zonas

Protegidas y Aplicación de
las Disposiciones

Normativas

Estrategias para el
desarrollo de la prueba en
el juicio oral

La argumentación jurídica
en el sistema penal

acusatorio o adversarial.

Ponderación o

razonamiento jurídico

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 16/5/2016

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 29/8/2016

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 19/10/2015

60

60
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Formulario 05 Hoja de vida Instructor

6

Juicios orales acorde al

COGEP, su desarrollo en

audiencias aplicables a la

oralídad, técnicas de

litigación oral

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 19/12/2016 60

10

Redacción de demandas

acorde al COGEP, las

pruebas en los juicios
orales -casos prácticos

UNION ACADEMICA PROFESIONAL 15/11/2016 60

Suman 420

5. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y/O PEDAGOGICA

Período de duración

Entidad Cargo Ejercido Actividades en el Cargo
Fecha inicial

dd/mm/aaaa

Fecha final

dd/mm/aaaa

1 GRUPO ESPIN JEFE JURIDICO PATROCINIO Y LITIGACION 3/6/2019 ACTUAL

2 SECRETARIA DEL AGUA CUENCA ENCARGADO JURIDICO PATROCINIO Y SUPERVISION 1/3/2020 31/5/2022

3 EP PETROECUADOR ABOGADO DE PATROCINIO PATROCINIO Y SUPERVISION 30/9/2017 28/2/2019

4 CONSEJO DE LA JUDICATURA SECRETARIO Y AYUDANTE JUDICIAL DESPACHO, CUSTODIA PROCESOS 1/8/2014 30/9/2017

5 MINISTERIO DE SALUD ASISTENTE ADMINISTRATIVO AYUDANTE COMPRAS PUBLICAS 1/8/2012 31/7/2014
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Felipe VI, Rey de España
y en su nombre

el Rector de la Universidad Internacional de La Rioja

Considerando que. conforme a las disposiciones v circunstancias previstas por la legislación vigente,

Don José Iban Espín Espín
nacido el 25 de octubre de 1976 en San Miguel (Eaiador), de nacionalidad ecuatoriana,

ha superado enjulio de 2019. los estudios conducentes al TITULO oficial de

Máster Universitario en Derecho Penal Económico

por la Universidad Internacional de La Rioja

establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de enero de 2017.

expide el presente titulo oficial con validez en todo el territorio nacional,

quefaculta al interesado para disfrutar los derechos que a este titulo

otorgan las disposiciones vigentes.

flAwwiweh

Dado en Logroño, a 17 dejidio de 2019

El An-fur. ElSteníario Gmeral.

aJmé Ejpin Jo$é Uaria KásfMS Garcio-PeHuela Am fMo OnauAi Polomlna

uniR
UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL
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Secretaria de Educación Superior.Ciencia, Tecnologia e inf>ovapió|r'p''£2'''''.,,^
y"' ^/^V

Quito, 30/08/2022

lu,ii
o

^rticipagón
fANAy
• SOCIAL

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ÉSPÍÑ ESPIN
JOSE IBAN, con documento de identificación número 1712407426, registra en el Sistema Nacional de Información
de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

-

A.

CONSEJO

CON

Nombre: ESPIN ESPIN JOSE IBAN

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

1712407426

Ecuador

MASCULINO

Títuiü(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1031-2016-1704112

Institución de origen UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

Institución que reconoce

Título ABOGADO

Tipo Nacional

Fecha de registro 2016-06-29

Observaciones

IMrKCi6n: D<e90 de y Wnymp«'
poeUltVítfSIS /'ÓyiW MuAkv

"Mefono; 59S 5"' ^5S4-^00 / wvr« eduCKtorawMrss.^Kib «c 7 Gobierno Juntos
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y
Secretaría de Educación Superior.
Ciencia, Tecnología e Innovación

Títiiln(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 7241161135

institución de origen UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Institución que reconoce

Titulo MASTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PENAL ECONOMICO

Tipo Extranjero

Fecha de registro 2020-02-10

Observaciones

O BSERVAClÓN'
. Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un ..
. Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educaaón

superior vigentes al momento de ta emisión de la titulación. ^ ««p
. El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnologías emitidos por

instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumpiimiento a la Disposición Transitona
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE- La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, ^¡nformaoibrsuministrada por las Irrstituciorres del sistema de educación superior, ° ft io notaL^
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/reg stro del titulo no haNita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera espedai ai eiercicio f®
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el articulo 104 de la Ley Orgánica de Educador-
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales,
institución de educación superior naoionai que emitió ei título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación.

Para comprobar ta veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

HaR\ A ljc5 B
María José Rodríguez Villota

Directora de Registro de Títulos

SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

is

1712407426

04f«cci^ Air-stUa'M €7-tó5 «rtré *v. Almoro y V«,':
C6«90 S^»*)or
t«ielonw59t ft<faiC..xtof>supefW.9Qb.»c

GENERADO: 30/08/2022 11.04 PM
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im INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

less

TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADORi;>
y s>

&

Cl

DE^rnSJPAClON
IDTOANAr

:ae

Cédula del Afiliado: 1712407426

COOOOIQ ^Nombre del Afiliado: É6^r(«SPIN)Ü<0^^AN

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa

Origen RUC/Patronal Razón Social Periodo Desde Periodo Hasta Aportaciones Olas

HL 1768034010001 HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN LAZARO 2012-08 2014-07 24 0

HL 1768123890001 DIRECCION PROVnCIAL OEL CONSEJO OE LA JUDICATURA PCHNCHA 2014-08 2017-09 36 0

HL 1768153530001 EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP PETROECUADOR 2017-09 2019-02 17 6

HL 1768152050001 DEMARCACION HCROORAFCA DE SAKHACO 2020-03 2020-05 3 0

Resumen de Aportaciones

Número de ApwUiciones □tes

General HL 82

HOST 0

Sub-T<^ .,.|2

Simultaneas HL i h
HOST

íS

HL/HOST %
Sub-Total ! 0

TOTAL REAL
'A
-:í 81

r

f

Econ. Héctor Vinicio Mosquera Alcocer
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA

Quito, 29 de agosto de 2022
* Las aportaciones no corresponden a imposiciones, las cuales son consideradas para ta concesión de prestaciones; esta información podría variar debido a movimientos
realizados por el Empleador, por depuración de aportes o por subsidios.
* En ei resumen de aportaciones, si el total real de días es mayor o igual a t5, el Sistema de Pensiones le considera como una aportación de mes completo (Resolución
C.D. 100).
* En la modalidad de afiliación del Trabajo No remunerado del Hogar, se considerará las aportaciones una vez que se hayan cancelado el aporte personal y lo
correspondiente por subsidio del estado.

Pág. 1
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Certificado
Registro Único de Contribuyentes

Apellidos y nombres COOOOll Número RUC

ESPIN ESPIN JOSE IBAN 1712407426001

Estado Régimen Artesano

ACTIVO GENERAL No registra ^ /

Fecha de registro Fecha de actualización

26/01/2012 17/05/2022

Inicio de actividades Reinicio de actividades Cese de actividades

26/01/2012 04/12/2020 No registra

Jurisdicción Obligado a llevar contabilidad

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO NO

Tipo Agente de retención Contribuyente especial

PERSONAS NATURALES NO NO

Domicilio tributario

Ubicación geográfica

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO

Dirección

Barrio: LA ECUATORIANA Calle: SAA ANTONIO Número: S44-73 Intersección: S44 A
Número de oficina: LT 234 Referencia: DETRAS DEL COLEGIO NUEVA
GENERACION

Medios de contacto

Teléfono domicilio: 023001723 Email: ab.jose_espin21@hotmail.com Celular:
0983415857

Actividades económicas

• M69100102 - ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE
CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES. REALIZADAS
POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y
REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS PENALES.

•M69100101 - ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE
CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS
POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y
REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Establecimientos

Abiertos Cerrados

1 O

Obligaciones tributarias
• 2011 DECLARACION DE IVA

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ee.



i
Apellidos y nombres

ESPIN ESPIN JOSE IBAN

Número RUC

1712407426001

Números del RUC anteriores

No registra

Código de verificación:

Fecha y hora de emisión:

Dirección IP:

CATRCR2022001909592

30 de agosto de 2022 00:16

157.100.132.169

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a k> establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-OOOD0217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaría, mismo que lo puede verificar en ta página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES

"i

En el Distrito Metropolitano de la audad de San Francisco de Quito, a los 03 dlaS,^lcoriBforW,,i
mes de Agosto de 2022, se conviene en celebrar e
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES entre el
LARREA CALDERON, con C.C. 1715591697, en su calidad de PRESIDENTE DEL
CONJUNTO HABITACiONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS; y, como
representante legal, judicial y extrajudicial del CONJUNTO
DOS HEMISFERIOS quien en adelante se le denominará simplemente ELcSntStI? y° por'otra parte el Abogado JOSÉ IBAN ESP'NESPK portador de
la Cédula de ciudadanía No 1712407426; y, Matricula Profesional 17-2016-318 del
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, con domicilio: f
S44-73 números telefónicos de contacto: 0984476577; 0995331883 enjail.
abioselespm21iglhoJmaij.cp |pse esaia'^l @t^ótrna'l o®"®
a quién en adelante se lo denominará simplemente EL PROFESIONAL _ Los
comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Qurto,
Provincia de Pichincha, y en goce de su capaadad avil para ejercer der^hos y
contraer obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen suscnbir éste
contrato de servicios profesionales contenido en las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1 1 - "EL PROFESIONAL", es Abogado en libre ejercicio profesional, quien presta
servicios de asesoría jurídica, dentro de los marcos de la ética, moral, justicia y el
derecho, circunscrito con las inquietudes y necesidades de quien ha solicitado los
servicios profesionales.

1 2 "EL PROFESIONAL" posee los títulos de tercer y cuarto nivel en DERECHO,
justifica una amplia experiencia en procesos de litigación y asesoramiento jundico
administrativo.

1 3 "EL CONTRATANTE" requiere contratar los servicios de gestión administrativa,
asesoría jurídica y litigación, con respecto al cobro de la cartera vencida, (alícuotas o
expensas) que adeudan los condóminos, a todo el conjunto residencial.

1 4 "EL CONTRATANTE" en su calidad de PRESIDENTE DEL CONJUNTO
HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, representante legal, judicial ySdidal del ¿^¿NJUNTO HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, se
encuentra legitimado en derecho para contratar los servicios profesionales del
PROFESIONAL antes señalado con la finalidad de salvaguardar los intereses
generales de todos sus condóminos.

15- Como es de conocimiento de todos los copropietarios del CONJUNTO
HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, existe un rubro alto de impago desde
trace mucho tiempo atrás, y existe la necesidad de recuperar estos valores, por
incumplimiento.

1 6 - Mediante correo electrónico de fecha 28 de julio de 2022. ®'
del CONJUNTO HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, remite al
PROFESIONAL, un archivo en formato Excel, en donde se encuentra un listado
provisional, con 28 deudores con las cantidades más altas.



1.7.- Con fecha 30 de julio del 2022, las partes contractuales EL CONTRATANTE y
PROFESIONAL, mantuvieron una reunión de trabajo en el CONJUNTO
HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, con la finalidad de marcar la hoja de
ruta a seguir, con respecto a cobro de cartera vencida.

1.8.- Se insiste que todos los gastos en gestión administrativa notificaciones,
llamamiento a Mediación, planteamientos de juicio, posesiones de peritos, y otros les
corresponderá a los deudores.

SEGUNDA: NECESIDAD

2.1.- En virtud que "EL CONTRATANTE", es representante legal, judicial y extrajudicial
del CONJUNTO HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, tiene la necesidad de
contar con asistencia jurídica, administrativa con la finalidad de llegar acuerdos de
recuperación de valores que adeudan cierta cantidad de condóminos ya sea en sede
administrativa o judicial.

2.2.- Por cuanto la ADMINISTRACION del CONJUNTO HABITACIONAL CIUDAD

DOS HEMISFERIOS, ha realizado la gestión de acercamiento para llegar acuerdos de
pago con los deudores, sin que hasta la presente fecha los mismos se hayan acercado
a sus oficinas y mantener una conversación, este antecedente es más que justificable
para justificar la necesidad de realizar este contrato profesional.

TERCERA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

Con ios antecedentes previamente expuestos, "EL CONTRATANTE" contrata los
servicios profesionales de "EL PROFESIONAL", a fin de que realice las siguientes
funciones:

3.1.- Notificar por tres veces a tos deudores de forma amistosa, sobre la situación de
cobranza extrajudicial. en caso de ser necesario y sí la situación amerita.

3.2.- En caso de no tener contestación a las notificaciones anteriores, el
PROFESIONAL queda facultado hacer el llamamiento a un centro de Mediación y
Arbitraje, a fin de que acudan los deudores y el PROFESIONAL, para que lleguen
acuerdos de pago, total o fraccionado.

3.3.- Si después de haber agotado las instancias previas anteriores señaladas en tos
numerales 3.1: y, 3.2, queda facultado el PROFESIONAL plantear las acciones
jurídicas correspondientes en la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Quito,
con la finalidad de recuperar tos valores de la cartera vencida, mas las costas
extrajudiciales y judiciales que incunía el profesional del derecho antes mencionado.

CUARTA.- HONORARIOS:

4.1.- Por ta gestión administrativa de notificación para cada uno de los deudores se fija
una cuantía de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100
USD.), por las tres boletas de notificación, este gasto será cargado a cada uno de los
deudores, si en la eventualidad el deudor se acerca a solucionar las deudas en

cualquier instancia o numero de boleta se descontará el proporcional de este rubro.

4.2- Si el deudor hace caso omiso a las comunicaciones anteriores, el
PROFESIONAL queda facultado para llamar a tos deudores y acudir a tos Centros de
Mediación del Distrito Metropolitano de Quito, se fija la cuantía de CIENTO
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SEMIENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA {170 USD),
cada uno de los deudores, aumentando su valor la de deuda, el mismo que^f?
notificado en la boleta correspondiente. ~

lae

4.3.- En última instancia, si el deudor hace caso omiso a las peticiones
PROFESIONAL queda facultado presentar en nombre del
HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, la acción jurídica pertinente (ju'^L
se fija la cuantía de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CíE^^ria
AMERICA (300 USD.). por cada juicio planteado, honorarios que serán cargados a
cada uno de los deudores del conjunto.

4.4.- En el caso de que los condóminos se acerquen a la Administración o al
PROFESIONAL, y cancelen de forma voluntaria, sin necesidad de agotar todas las
vías administrativas, e! compromiso de pago serán del 15% de ta cuantía general a
favor del suscrito, la misma que será cargada al deudor. (Cíto comoi^empio si un condó^
debe MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 1000 USD), a este rubro se cargará el 16% en
concepto de bonorarios del PROFESIONAL) TodOS lOS gaStOS
regístrales serán a cargo de los deudores del CONJUNTO HABITACIONAL CIUDAD
DOS HEMISFERIOS.

4.5.- Por cuanto es necesario iniciar el proceso de cobranza externa se conviene entre
las partes contractuales entregar en concepto de
NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (900 USD).
más IVA.

4.6.- Se hace constar que en las notificaciones a cada deudor, se le cargará el costo
de servicios profesionales y estarán reflejados en el valor total a cobrar, razón por e
cual el monto total será mayor al actual, con esto no tendremos afectaciones al
presupuesto del conjunto.

QUINTA,- RELACION DE DEPENDENCIA;

En vista de que el presente Contrato es de naturaleza civil, "EL CONTRATANTE" no
tendrá ninguna obligación patronal con "EL PROFESIONAL", ni con el personal que
éste contrate para la ejecución de este contrato civil, por lo que no están ni se
entienden incorporadas al presente Contrato, las disposiciones del Código de Trabajo,
ni las demás relativas a este tipo de relaciones. Por tanto, las partes contratantes, no
podrán Invocar las disposiciones contenidas en las Leyes Laborales en cualqutór
disputa, Interpretación o reclamo que tuvieren.

SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD:

Las partes acuerdan que toda la información que proporcionare EL CONTRATANTE a
EL PROFESIONAL para la asesoría que éste último prestará, tendrá el carácter de
CONFIDENCIAL, por lo que la misma no será susceptible de reproducciones, copias
magnéticas o fotostáticas, ni de ninguna otra forma de
necesario para el cumplimiento del presente Contrato, por lo que EL PROFESIONAL
se responsabiliza civil y penalmente por la dívulgaaón.
dispersión o copia total o parcial de la información que EL CONTRATANTE le
proporcione.

SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:



Toda controversia o diferencia derivada de ia aplicación, validez, interpretación,
nulidad o cumplimiento del presente Contrato será resuelta con la asistencia de un
mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Y
en el caso de agotar la vía de la Mediación este incumplimiento será puesto a
conocimiento de la autoridad jurisdiccional en la Unidad Judicial Mullicompetente del
Cantón Quito, dejando de lado la competencia en razón del territorio que asiste a las
partes.

OCTAVA.- ACEPTACIÓN:

Las partes contratantes aceptan y ratifican todas y cada una de las cláusulas
precedentes, por asi convenir a sus intereses.

NOVENA.- FtNANCIAMIENTO:

Para sustentar y solventar los gastos en gestión de cobro de cartera vencida, se aclara
Que los dineros van a provenir de valores recuperados mediante las acciones de cobro
implementadas a favor del CONJUNTO HABITACIONAL CIUDAD DOS
HEMISFERIOS, con esta acción no afectamos a los recursos provenientes de cobros
mensuales de alícuotas.

JUSTIFICACION.- INFORME:

Para justificar ios valores recibidos, el PROFESIONAL se compromete remitir los
informes pertinentes a la Directiva (Presidente y Administrador) del CONJUNTO
HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS, detallando el estado real de las
acciones de cobro, realizadas hasta el momento cuando soliciten el informe.

Para constancia de lo expuesto, las partes firman el presente contrato por duplicado.

CARLOS LARREA CALDERON

C.C. 1715591697

PRESIDENTE pEL CQMÍUNTO HABITACIONAL CIUDAD DOS HEMISFERIOS
/

Ab9. MSc. JO^ ESPIN ESPIN.
C.C. 1712407426

Mat Prof. N^ 17-2016-318 F.A.CJ.

) -w.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIOJ^L¿l|^^
--;c
V

PACIÓNcr I

ÜL50C
<í-\-

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito,
días del mes de Agosto de 2022, se conviene en celebrar el presente coptratts^
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES entre la señora
MAGAYON TOMASA BENEDICTA, portadora de la cédula de ciudadaníá
numero 1201809918, con domicilia en la ciudad de Quito, calle: Quipu S 91-33,
número telefónico de contacto: 0979239810, email:
christian 84 alberto@hotmaiLcom. a quien en adelante se le denominará
simplemente "LA CONTRATANTE" y por otra parte el Abogado JOSÉ IBÁN
ESPÍN ESPÍN, portador de la cédula de ciudadanía No 1712407426; y,
Matricula Profesional N°. 17-2016-318 del Foro de Abogados del Consejo de la
Judicatura, con domicilio: en Calle Antonio Saa S44-73, números telefónicos de
contacto; 0984476577; 0995331883, email: ab iose espin21@hotmail com;
jóse espin21@hotmaii.com. por sus propios derechos a quién en adelante se
lo denominará simplemente "EL PROFESIONAL". Los comparecientes son
ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha, y en goce de su capacidad civil para ejercer derechos y contraer
obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen suscribir éste contrato
de servicios profesionales contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1.1.- EL PROFESIONAL, es Abogado en libre ejercicio profesional,
quien presta servicios completos de asesoría jurídica, dentro de los
marcos de la ética, la moral, la justicia y el derecho, circunscrito con
las inquietudes y necesidades de quien ha solicitado los servicios
profesionales.

1.2. "EL PROFESIONAL" posee los títulos de tercer y cuarto nivel en
DERECHO, además justifica una amplia experiencia en procesos de
litigación y asesoramiento jurídico administrativo.

1.3. "LA CONTRATANTE" requiere contratar los servicios de gestión
administrativa, asesoría jurídica y litigación, dentro de la causa
17303-2010-0944, así también es necesidad de esta el inicio de la
acción jurídica denominada juicio de inventario y partición de un bien
inmueble en donde en este momento vive actualmente, comprado
con anterioridad con su ex esposo de nombres; VALAREZO HALL
ANGEL ALBERTO.

1.4. "LA CONTRATANTE" viene haciendo una reclamación de

alimentos desde el año 2006 sin que hasta la presente fecha haya
obtenido resultado favorable o positivo, con respecto al cumplimiento
de las obligaciones por parte del padre de una persona discapacitada
que tiene a bajo su responsabilidad.



1.5.- Por cuanto desde el año 2006, la parte accionada viene
dilatando de manera reiterativa el proceso de pago razón por el cual
surge la necesidad de contratar los servicios profesionales de EL
PROFESIONAL

SEGUNDA: NECESIDAD

2.1- En virtud que "LA CONTRATANTE", es su deseo cobrar un dinero en
concepto de pensiones alimenticias, el mismo que refleja en el SUPA, del
Consejo de la Judicatura, siendo un valor hasta la presente fecha en donde
suscribimos el presente contrato de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE
Y UNO CON 65/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(19621,65 USD), este valor puede ir en aumento por cuanto el alimentante no
se preocupa en cubrir los mismos.

2.2.- "EL CONTRATANTE", es más que justificable la necesidad de suscribir
este contrato profesional.

TERCERA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

Con los antecedentes previamente expuestos, "LA CONTRATANTE" contrata
los servicios profesionales de "EL PROFESIONAL", a fin de que realice las
siguientes funciones:

3.1- Impulse la causa 17302-2010-0944

3.2.- Plantee la acción jurídica Juicio de partición de la casa donde vive
actualmente.

3.3.- Lleve a cabo reuniones de negociación, con la finalidad de solucionar de
forma amistosa la cancelación del valor que adeuda el accionado.

CUARTA.- HONORARIOS:

4.1- Por la gestoría administrativa, asesoría jurídica y patrocinio en la
causa 17302-2010-0944, se fija la cuantía de QUINIENTOS DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (500 USD), más un
PORCENTAJE del 20% de la Cuantía global a la que tiene derecho "LA
CONTRATANTE".

4.2.- Se fija una cuantía de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (900 USD) por iniciar el juicio de
partición del bien inmueble donde vive actualmente LA CONTRATANTE, y
en caso de absorción de la casa se fija el porcentaje del 20% del valor
global a litigar es decir el valor referencial del mercado, según refleje en la
carta del impuesto predial del bien inmueble.

4.3.- Los costos por los dos juicios ascienden a 1400 USD. Y los pagos
se realizarán de común acuerdo entre las partes, mediante transacciones



conools

bancarias, acuerdos verbales, donde determinarán fechas de e^eg^,'«
recepción, previo ingreso en las cuenta de EL PROFESIONAL, <
con la siguiente descripción; ^

4.3.1.- Cuenta Ahorros número 2207187338, Banco Pichincha,
de cédula 1712407426, número telefónico de contacto: 098447657t: ?fr^R^^

4.3.2.- Cuenta de Ahorros número: 1053617118 Banco del Pacifico,
numero de cédula 1712407426, número telefónico de contacto
0984476577

4.4.- Los gastos administrativos que se llegaren a presentar correrán a
cargo de "LA CONTRATANTE", en el caso de ser necesario.
(Inscripciones, Minutas, Registros, Copias certificadas. Posesión de
Peritos, diligencias judiciales, etc).

4.5.- La cancelación del 20% en concepto de honorarios profesionales se
realizarán aplicando la formula simple el valor total a percibir ya sea del
Juicio de alimentos, o de la tasación de la casa motivo del juicio de
partición del que vamos a iniciar.

4.6.- En caso de que LA CONTRATANTE, llegue a cobrar el monto
adeudado por el alimentante, por cualquier otro medio ya sea judicial o
extrajudicial, no le exime de responsabilidad y cancelará el 20% pactado
en concepto de honorarios finales con EL PROFESIONAL, de manera
inmediata.

QUINTA.- RELACION DE DEPENDENCIA:

En vista de que el presente Contrato es de naturaleza civil, "LA
CONTRATANTE" no tendrá ninguna obligación patronal con "EL
PROFESIONAL", ni con el personal que éste contrate para la ejecución de este
contrato civil, por lo que no están ni se entienden incorporadas al presente
Contrato, las disposiciones del Código de Trabajo, ni las demás relativas a este
tipo de relaciones. Por tanto, las partes contratantes, no podrán invocar las
disposiciones contenidas en las Leyes Laborales en cualquier disputa,
interpretación o reclamo que tuvieren.

SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD:

Las partes acuerdan que toda la información que proporcionare LA
CONTRATANTE a EL PROFESIONAL para la asesoría que éste último
prestará, tendrá el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que la misma no será
susceptible de reproducciones, copias magnéticas o fotostáticas, ni de ninguna
otra forma de reproducción, a menos que sea necesario para el cumplimiento
del presente Contrato, por lo que EL PROFESIONAL se responsabiliza civil y
penalmente por la divulgación, reproducción, traspaso, dispersión o copia total
o parcial de la información que LA CONTRATANTE le proporcione.
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SEPTIMA.-JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:

Toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, validez, interpretación,
nulidad o cumplimiento del presente Contrato será resuelta con la asistencia de
un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de
Quito, Y en el caso de agotar la vía de la Mediación este incumplimiento será
puesto a conocimiento de la autoridad jurisdiccional en la Unidad Judicial
Multicompetente del Cantón Quito, dejando de lado la competencia en razón
del territorio que asiste a las pq^tes.

OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan y ratifican todas y
cada una de las cláusulas precedentes, por así convenir a sus intereses.

Para constancia de lo expuesto, las partes firman el presente contrato de
común acuerdo y aceptación, por triplicado.

TORRES MAGAYON TOMASA BENEDICTA

C.C. 1201809918

C.C.17124074^6
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Barcelona, 20 de Julio de 2022

■^c

CERTIFICADO

A los efectos de la solicitud realizada por Don: JOSE IBAN ESPIN ESPIN con DNI.
47987831X: y, C.C. de Ecuador 1712407426, certifico que el mencionado brindó los
servicios de CONSULTORIA en la materia o con el tema de DERECHOS HUMANOS,
en nuestras empresas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Catalunya,
Barcelona, Terrassa; y, en el País Vasco, Bilbao, por un tiempo de 5 años, desde abril
2000 hasta abril 2005.

Se expide el presente certificado, para los fines pertinentes.

Atentamente,

^/JÜDITH HURTADO ARNEDO
Jefa de Recursos Humanos

MAGNEGRAF

CIF: B63310288

Domicilio Social: Calle Miño (Polígono Santa Margarita), 120 NAV H, Terrassa 08223
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Barcelona, 20 de ̂

CERTIFICADO

A los efectos de la solicitud realizada por Don; JOSE IBAN ESPIN ESPIN con DNI.
47987831X; y, C.C. de Ecuador 1712407426, certifico que el mencionado brindó los
servicios de CONSULTORIA en la materia o con el tema de DERECHOS

COLECTIVOS, en nuestras empresas ubicadas en la Comunidad Autónoma de
Catalunya; y, en el País Vasco, Bilbao, por un tiempo de 5 años, desde mayo 2005
hasta mayo 2010.

Se expide el presente certificado, para los fines pertinentes.

Atentamente,

/O

d/judith hurtado arnedo
Jefa de Recursos Humanos

MAGNEGRAF

CIF: B63310288

Domicilio Social: Calle Miño (Polígono Santa Margarita), 120 NAV H, Terrassa 08223
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